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DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PUBLICA TODOS LOS 1 IAS MENOS LOS FESTIVOS

MSClilPCiÓN PJiííl .FUERA DE- LA CAPITAL

Un afio.......................... 36 pesetas.

Seis meses......... ............. 18'50 »

Tres id................... . 10 *

Pago adelantadlo.

Las leyes obligarán en la Península,, Islas.; -lyaceiitis,Canarias y territorios de África s 
jetos a la legislácidh peninsular, a los veinte dia". de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el dia en -.¡no termine la inserción delaloy en la Gaceta.— 
A t. l.° del Código civil. =Iuniediatamente qu* los Síes. Alcaides y Secretarios reciban esto 
B >lbtín dispondrán que se lije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta 
el recibo del número siguiente. =Los Sres. Secret . ios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números do este Bolsi-í coleccionados ordenadamente para su encua
dernación, que deberá verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LÍNEA

SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

Un año....................... .. 33'50 pesetas

Seis meses...................... 17‘5O »
Tres id.......................... 9 *

Números sueltos 25 céntimos.

tote oficial. el Municipio en que tengan su re
sidencia.

S, M, ol líe y Don'Alfonso XIII 
(q, D. g.), 8. M, te Reina Dona Vie- 
torifc Eugenia, 8. A. fL el Principe 
ce /tetarías e Infantes y demás par
lonas de la .Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad e® «a impor
tar-

(Do la (3 aceta núm. 204 )

TOMBIA Mí BtóCTOBlO MIMTAB

REGLAMENTO 
sobre poblaciém y térMltoís 

mmiiicipales.

(Conclusión.')

TITULO V
De ia población y su empadrona

miento.

CAPITULO PRIMERO

De la población.
Articulo 30. Las Autoridades lo

cales podrán exigir ai cabeza de fa
milia, como representante legal de 
la casa, bajo su responsabilidad per
sona!, ei cumplimiento de servicios 
de policía y vigilancia, estadística, 
ornato, higiene y sanidad, instruc
ción pública, alojamiento, bagajes y 
demás que determine ei Ayunta
miento, dentro de su jurisdicción y 
competencia.

Articulo 31. A ios efectos del ar
ticulo 31 del Estatuto, los extranje
ros se considerarán como asimila

os a una de las categorías de ve
cinos o domiciliados, según que 
sean cabezas de familia o depen

dentes de un cabeza de familia con 
residencia habitual en el término; y 
5e asimilarán a ia categoría de tran
seúntes en el caso de tener sola
mente residencia accidental.

Articulo 32. Los funcionarios 
ue ejerzan cargos públicos en Mu 

tes?° de más de l50-000 habitan- 
L V residan en términos municipa- 
s Cu.ya distancia al primero no ex- 

cp a de 20 kriómeírds, podrán soli- 
'a‘su declaración de vecinos en 

CAPITULO II

Del Empadronamiento.
Artículo 33. En el padrón muni

cipal deberán figurar todos los habi
tantes del término municipal, con 

. expresión de su calidad de cabezas 
; de familia, vecinos, domiciliados o 

transeúntes, nombre y dos apelli
dos—si los tuvieren—fecha del na- 

; cimiento, naturaleza, nacionalidad, 
, estado civil, residencia, profesión, 
¡ renta, sueldo o remuneración y de

más circunstancias- que el censo de 
. población exige o que en lo suce- 
i sivo el Gobierno determine.
í Artículo 34. Los Ayuntamientos 
i tendrán la obligación de confeccio- 
I nar el padrón en los mismos años 
¡ en que se lleve a cabo el Censo de 
¡ población, derivando aquél de la 
¡ inscripción que se realice para éste.

El padrón será renovado cada 
cinco años en el mes de diciembre, 
realizándose una inscripción gene
ral de todos los habitantes de cada 
término municipal, y se rectificará 
•anualmente en el mismo expresado 
mes, con las inscripciones y elimi
naciones que procedan.

Artículo 35. El padrón de habi
tantes se formará con arreglo a los 
modelos del l al 4 que acompañan 
a este reglamento, sin perjuicio de 
que los Ayuntamientos puedan am
pliar la petición de datos en la me
dida que sus servicios exijan.

Se distribuirá una hoja a cada ca 
beza de familia para que llene las 
casillas, excepto la última, que la 
llenará el Ayuntamiento, clasifican- 
a los habitantes con arreglo al artí
culo 26 de la ley.

Articulo 36. Para llevar a cabo 
las rectificaciones anuales, los Al
caldes exigirán a los vecinos que 
cambien de domicilio, a los padres 
o tutores de ios que se incapaciten y 
a los herederos o testamentarios de 
los fallecidos, la declaración corres
pondiente para que tenga efecto la 
eliminación.

¡ También podrán reclamar de'los 
Jueces municipales, y por el con
ducto debido de los demás encarga 
dos del Registro civil, los datos que 
resulten de sus libros, con referen
cia a personas determinadas,

Artículo 37. Ei Padrón o su rec 
tificación estarán a disposición de 
cuantos quieran examinarlo, en la 
Secretaria del Ayuntamiento, los 
días y horas útiles.

Artículo 38. En los quince pri
meros dias del mes de enero, la Co 
misión permanente recibirá las re
clamaciones contra el empadrona
miento ó sus rectificaciones, y re
solverá a cerca de ellas en lo res
tante del mes consignando en el li
bro de actas el acuerdo que tome 
respecto de cada interesado. En los 
Municipios de más de 100.000 ha
bitantes, estos plazos serán de un 
mes cada uno.

Artículo 39. Todas las personas 
individuales y colectivas residentes 
en el término podrán reclamar con
tra los acuerdos de la Comisión mu 
nicipal permanente, ante el Jefe pro 
vincial de Estadística.

El recurso se entablará ante ¡a 
Comisión permanente dentro de los 
tres días siguientes a la notificación 
escrita del acuerdo a los intere
sados.

La Comisión permanente remitirá, 
dentro de los tres dias siguientes, el 
expediente a la Sección provincial 
de Estadística.

Artículo 40. El Jefe provincial 
de Estadística, teniendo en cuenta 
los casos de revocación del acuerdo 
que a continuación se detallan y las 
razones alegadas por los interesa
dos y la Comisión municipal perma
nente, resolverá en término de quin 
ce días ei expediente y comunicará 
su fallo circunstanciado; después del 
cual, y hechas en la semana siguien 
te las rectificaciones a que hubiere 
lugar, se declarará ultimado el pa
drón.

Artículo 41. Procederá la revo
cación del acuerdo de la Comisión 
municipal permanente cuando el re- í 

clamante justifique la residencia du
rante dos años, con uno de los do
cumentos siguientes:

1. ° Certificación referida al pa
drón municipal.

2. ° Certificación referida al pa
drón de cédulas personales o exhi
bición de las cédulas de los dos úl-

‘ timos años
3. ° Certificación de hallarse in- 

: cluido en el Censo electoral.
4. ° Certificación del Registro de 

expedición de carnets de identidad.
5. ° Contrato de inquilinato de 

los dos años últimos
i 6.° Información testifical, ante el 
¡ Juez municipal, de tres vecinos, a 
; ser posible de la'misma casa o ca- 
¡ lie.

7. ° Para los que se hallen au- 
| sentes con sus familias, certificación 
! de que la ausencia es menor de dos

años.
8. ° Si la ausencia es en el ex

tranjero y la familia del ausente re
side en el Municipio, información 
testifical de que la ausencia se ha 
interrumpido durante los cuatro úl
timos años.

9. ° Los funcionarios públicos, si 
residen en Municipio distinto de 
aquel en que prestan sus servicios, 
certificación de llevar dos años de 
residencia.

10. Los funcionarios públicos, si 
residen en el mismo Municipio en 
que prestan sus servicios, certifica
ción del Jefe de la oficina, depen
dencia, Cuerpo o servicio a que se 
hallen afectos, acreditando su toma 
de posesión antes de la formación 
del padrón.

11. Los residentes que lleven 
más de seis meses y menos de dos 
años y hayan pedido al Ayuntamien
to su declaración de vecinos, copia 
certificada del oficio de concesión.

Artículo 42. El padrón y sus rec
tificaciones serán presentados en la 
Sección provincial de Estadística, 
la que consignará la diligencia de
aprobación con ei sello de la Sec
ción y la firma y rúbrica del Jefe..

Artículo 43. La negativa a llenar 



la hoja del padrón se penará guber
nativamente con multas, dentro de 
los límites señalados en el artículo 
194 del Estatuto, sin perjuicio de los 
procedimientos judiciales a que pu
diera dar lugar la desobediencia ca 
lificada.

Artículo 44. Los funcionarios 
públicos, al dia siguiente de haber 
tomado posesión del cargo que ejer
zan en la localidad, deberán comu
nicarlo a la Comisión permanente.

Artículo 45. Todo español eman 
cipado que lleve seis meses de re
sidencia efectiva en un término mu 
nicipal podrá solicitar, en cualquier 
momento, la declaración de vecin
dad, en instancia dirigida a la Comi
sión permanente.

Los vecinos que cambien de resi 
dencia o domicilio están obligados 
a presentar en el Ayuntamiento la 
declaración correspondiente para 
que tenga efecto la traslación de ve
cindad o de domicilio, sin que pue
da surtir efectos legales en tanto 
que el vecino no traslade realmente 
su residencia a otro Municipio o 
domicilio.

Los padres o tutores de las per
sonas que se incapaciten y los here
deros y testamentarios de los fina
dos están obligados a presentar en 
el Ayuntamiento la declaración co
rrespondiente, sin que pueda surtir 
efectos legales en tanto no sea efec
tiva la causa alegada. La Comisión 
municipal permanente tanto en es
tos casos como en los comprendi
dos en el artículo anterior tomará en 
consideración estas circunstancias 
al examinar las peticiones.

Artículo 46. De todas las solici
tudes que se presenten a la Comi
sión permanente, si el interesado lo 
exige, recibirá un resguardo nume
rado, en el que constará la fecha de 
presentación y la relación de los do 
cumentos que se unan a la solicitud.

Las declaraciones de vecindad se 
rán despachadas en el plazo de 
quince dias, dándoseles preferencia 
por la Comisión municipal perma
nente.

Una vez acordadas se comunica
rán a los interesados dentro de los 
tres diassiguientes al en qué se adop 
tase el acuerdo, exigiéndoles ef re
cibí de la notificación, si saben es
cribir, y encaso negativo se acredita 
rá la entrega con la firma de dos ve
cinos que habiten, a ser posible, en 
la misma casa o calle del interesado."

Artículo 47. En el resumen del 
padrón de habitantes se comprende, 
rá la población de hecho y la de de
recho resultante en el término mu
nicipal.

En la población de hecho se hará 
constar, por sexos; el número de resi
dentes presentes y el de transeúntes, 
distinguiendo en los residentes pre
sentes el que para cada sexo corres
ponde a vecinos y domiciliados.

En la población de derecho se 
incluirán, también por sexos, los,re- 
Bidentes presentes y los ausentes, 
con expresión de vecinos y domici

8MÍ1N OFICIAL OS LA PROVINCIA Dé MSOS

liados. Al fina! del resumen, y por 
medio de nota, se consignará el nú
mero total de individuos inscritos 
pertenecientes a fuerzas de los Ejer 
citos de mar y tierra, Guardia civil 
y Carabineros.

Separadamente se consignará, 
por sexos, la población inscrita en 
cada uua de las siguientes clases de 
establecimientos: hospitales, mani
comios. asilos, hospicios y cárceles.

Independientemente del resumen 
numérico, si las necesidades de los 
servicios generales lo exigen, los 
Ayuntamientos deberán remitir a la 
Dirección general de Estadística, 
previa petición por parte de ésta, 
una copia de todo o parte del pa
drón de habitantes o de su rectifi
cación.

Artículo 48. Si los resultados del 
padrón o sus rectificaciones no 
concuerdan con los del Censo de 
población, la Dirección general de 
Estadística podrá, en vista de la im
portancia de las diferencias resul
tantes, comprobar el padrón consi
derado defectuoso o su rectifica
ción, siendo los gastos de cuenta 
del Ayuntamiento, si se confirman 
sobre el terreno las inexactitudes del 
padrón.

Igualmente, la Dirección general 
de Estadística verificará las compro 
baciones que a instancia de parte se 
soliciten, tanto del padrón como de 
sus rectificaciones siempre que los 
peticionarios constituyan previa
mente en la sucursal del Banco de 
España o en la de la Caja de Depósi
tos, a disposición del Jefe de Estadis 
tica, la cantidad que fije la Dirección.

Si se comprueba la certeza de los 
hechos denunciados, el Ayunta
miento será responsable de los gas
tos, reintegrándose el depósito al 
denunciante, quien será responsable 
de ellos en @1 caso contrarío.

Artículo 49. Por excepción, el 
primer padrón se formará en el mes 
de Diciembre de 1924, y tendrá seis 
años de vida oficial.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

No obstante lo previsto en el ar
tículo 18 de este Reglamento, po
drán obtener desde luego la segre
gación los anejos constituidos con 
arreglo a la ley de 2 de octubre de 
1877.

No será aplicable el plazo de dos 
años que fija el párrafo 2.° del ar
ticulo 18 de este Reglamento a las 
Entidades locales menores que se 
constituyan dentro de los seis me
ses siguientes a la publicación del 
presente Reglamento.

Aprobado por S. M.—Madrid, 2 
de julio de 1924.=E1 Presidente del 
Directorio Militar, Miguel Primo de 
Ribera y Orbaneja.

(De la Gaceta núm. 185.)

GeMerno ewli
Circular, —Reses mostrencas

Según participa a este Gobierno 
el Alcalde de Espinosa de los Mon

tero?, el dia 1‘2 del oorrieriíe fué re
cogido en el barrio de Para, d® 
aquel Ayuntamiento, ún buey de i 
dueño desconocido da las señas si
guientes: de unos cuatro años, color i 
del polo apardado y una letra O. a \ 
fuego sobre el cuadrillo derecho í 
trasero.

Lo que. sé hao» público por medio • 
de este, periódico oficia!, en cumplí- 1 
miento de lo que determina el atr— | 
tíoulo 8.° del Reglamento. de ‘24 da 
abril de 1905, dictado para la admi
nistración y régimen dé ¡as reses 
mostrencas; advirtiendo que en caso 
de no presentarse el dueño a reco
gerlo dentro del plazo que señala el 
articulo 14, ae venderá en pública 
subaste, con sujeción a lo estableci
do en el mencionado Reglamento y 
R-J orden de 30 de junio de 1919, 
la cual habrá de celebrares en la 
casa Ayuntamiento del pueblo don
de se halle, deposíta lo, y que el que 
justifique ser su dueño tendrá que 
abonar los gastos ocasionados.

Burgos 18 de julio de 1924.
«L ttOBRÉNADOR, 

Antonio Horoada Mateo.

El Exorno. Sf. Gobernador militar 
do esta plaza interesa la publicación 
ea este periódico oficial de le. Real 
orden circular siguiente, sobra re
ducción dal servicio en filas:

«A propusstadel Directorio Mili
tar se resuelve lo siguiente:

Primero. Se concede el plazo de 
ua mes, a contar de la^feqha de la 
publicación de esta disposición, para 
que puedan acogerse a ios beneficios 
del capitulo XX de la ley de Reclu
tamiento, los reclutas pertenecientes 
al reemplazo del año actual y agre
gaos al mismo.

Segundo. Dentro del mismo pla
zo 80 autoriza a. los indicados indi
viduos para que puedan optar por 
los bcuafioios dal oapítulp 268 de k 
citada Ley los que ya estuviesen 
acogidos a los del 267 de la misma.

Tercero. Los qu» se acojan a 
está ampliación quedan obligados a . 
presentar los certificaos de aptitud 
en las mismas condiciones que los 
demás reclutas . del mismo reempla
zo que se hayan acogido a los expre
sados beneficios en la época regla
mentaria.

Cuarto, Las instancias recibidas 
en este Ministerio, en solicitud de 
los indicados beneficios, quedan sin 
ulterior resolución, por comprender
les esta circular, y sin curso las que 
se presenten después de la indicada 
fecha.

Madrid 15 de julio dp 1924.—El 
General encargado del despecho, 
Duque de Tetuán*.

Lo que se hace público para co
nocimiento de las partes interesadas.

Burgos 19 de julio de 1924.
BL QOBKRNADOR,

Antonio Horcada Mateo.
--------- leiimi e —mui ----------

ADMINISTRACION DE RENTAS PÜBLIOIS
—-—

D. Fernando del Castillo Ruiz q?.. 
ministre, fior de Rentas Públicas
H igo t bei: Que por D. Jalián 

Ohávarri Oantabraéjq vecino de AL 
billos, se ha¡ solicitado la legitima, 
oión en propiedad de los siguientes 
teiiomos, pe? teiiecieoites a los bienes 
comunales de dicho pueblo. ■

Una tierra a término da «Hoyada 
la Tejedora», de 27 áreas, que linda 
N. tierra de Marcelo Mariscal, sur 
Celestino Manzano, E. arroyo y oes
te linde.

Otra al pego denominado «Las 
Antipas», da 54, que liúda N. con 
tierra de Paulino Oortezón, 8. Jeró
nimo Arroyo, E Martin Sáiz y oes
te camino.

Otra al pago llamado «Condado», 
d® 24, que linda N. Cándido Rome
ro, 3. Daniel García, E. y O. lindes.

Otra al término llamado «Mojón 
del Caballo», da 36, linda N. tierra 
de Agapito Redondo, S. Paulino 
Oortezón, E. el mismo Paulino Oor
tezón y O. Jerónimo Arroyo y Mau
ro González.

Otra al pago de «Caseta del 
Moro», de 54, que linda N. y 8. oa 
minos, al E. camino y O. tierra de 
Lorenzo Barrio.

Otra al pago de «Valdadijo», de 
36, linda N. con linde, 8. tierra de 
Florencio García, E. Emiliano Pé
rez y O. Jacinto Tamiño.

Otra al pago de «Pradomedio», 
de ‘21, linda N. con linde, 8. tierra 
de Paulino Oortezón, E, Esteban 
Arroyo y O. Jerónimo Arroyo.

Otra al pago denominado «Valda- 
dij1 ,■», para b?jar a Pradomedio, de 

‘21, linda N. tierra de herederos da 
Julián García, S camino, E. Juan 
Ramírez y O Martin Sáiz.

Otra ai pago denominado «Oarre- 
carros», de 36, linda N. camino, sur 
tierra cié Andrés Palacios, E. Jeró
nimo Arroyo y O. Mariano Lostan.

Otra al p?;g) de «Las Fuauteoi- v 
lias», de 18, linda N. c mino, 8. tie
rra, ds Martin Sáiz, E. Pedro Re
dondo y O. Mariano Ruiz.

Otra al pago ^nominado ‘La 
Pelada», de 86, que liada S. coa tie
rra de Cecilio González, N. Lope 
Rodríguez, E. con caminó y ^rl" 
santo Redondo y tierra del común 
da vecinos.

Lo que se hace público, en cum
plimiento de lo dispuesto en el pá
rrafo tarcarp del articulo 6.” del Re
glamento para la ejecución del R®^ 
decreto de l.° de diciembre de 1923.

Burgos 18 da julio de 1924—- 
Fernando del Castillo.

. den - judícW' 
- - - - - - - - - - - - - - - - "

Burgos.
D. Valerio Bravo González, Seor»' 

tario interino del Juzgado de p-1 
mere instancia de esta ciudad y8 
partido,

Doy fe.: Que en e! juioU o-dT ■' 
rio de menor cuantía de qu0 s-
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Anuncios Oficiales
AUDIENCIA BE BURGOS

emplace a los parientes del mismo 
para que en el término de treinta 
dias comparezcan ante este Juzgado 
a fin de ser oídos sobre la enferme
dad que padece aquél y la necesidad 
o conveniencia de su reclusión,

Y para que el emplazamiento ten
ga efecto, expido la presente en Sa
las de los Infantes a 15 de julio de 
1924.=E1 Secretario, Agustín On- 
tañón.

LA PSúVIjMGA DE BURGOS

El Sr. D. José Spiegelbarg y Hor
no, Juez de primera instancia de 
este partido, en el expediente sobre 
reclusión definitiva en el manicomio 
provincial de Vaí&dolid del aliena
do Vicente Medei Rioja, natural de 
Quintanar de te Sierra. o»stdo de 
26 anos de edad, ha acordado se 

Secretaría ale Gobierno.
Por el Jefe superior de los Re

gistros y del Notariado, se ha comu
nicado al limo, Sr. Presidente de 
asta Audiencia, la Real orden si
guiente:

«limo, Sr : Vista la instancia pre
sentada en este Ministerio, en soli
citud de que en las actas de naci
miento de los niños procedentes de 
las Gasas de Maternidad que des
pués ingresan en la Inclusa y son 
por esta inscritos en el Registro ci
vil y bautizados, se supriman algu
nos conceptos y palabras que esti
ras denigrantes y descubren ilegiti
midad de su origen.=Oonsiderando 
que ni el articulo 34 del Reglamen
to de la ley del Registro civil, ni la 
Real orden ds 11 de abril de 1903, 
ni el articulo 12 del Real decreto de 
9 de marzo de 1906, ni finalmente 
la circular de 9 de febrero ele 1910, 
derogada por Reales decretos de 27 
de noviembre y 22 de diciembre de 
1914 y puesta de nuevo en vigor por 
Rét-l orden de 12 de mayo de 1917 
en cuanto aceptan motivos da pie
dad pública, para con los hijos de 
padres desconocidos, ilegítimos o le
gitimados, pretendían ni podían al
terar los preceptos fundamentales 
de la ley del Registro civil en cuan
to a la expresión de las actas de na
cimiento, da las circunstancias per
sonales y de lugar y de tiempo exi
gidas terminantemente para cada 
inscripción; siendo su finalidad la 
de evitar, en lo posible, en actos do 
vida social datos innecesarios.^ 
Considerando, que no solo el artí
culo 49 de la ley del Registro civil 
exige respecto de los recien nacidos, 
abandonados o expósitos que cons
ten el lugar del hallazgo o exposi
ción y todas las circunstancias del 
hallazgo y señas del hallado, sino 
que esta exigencia ha sido precisa
mente est. bl acide, en beneficio de la 
misma criatura abandonada.=Oon~ 
sidarando por lo que respecta no a 
las actas del Registro civil, sino a 
la certificación de las mismas: que el 
articulo 31 de la ley del Registro 
civil no consiente otras excepciones 
que tes del Rea-l decreto de 4 de ju
lio de .1912, que autorizó la expedi
ción de extractos y las de la citad® 
circular de 9 de febrero de 1910; 
siendo Je ndv-'-rtir respecto del Real 
decreto de 4 de julio de 1912, su

Briviesca.
D. Manrique Mariscal de Gantq, Juez 

de instrucción de esta ciudad y 
su partido,
Por el presente se cite y llama a 

Pedro Ruiz Gómez, vecino que fué 
de esta ciudad, hoy de ignorado 
paradero, para que dentro del tér- 
mino de diez diüs comparezca en 
este Juzgano da instrucción con el 

. fin de recibirle declaración en el su- 
i mario que instruyo por malversa- 
; ción de caudales públicos, y bajo los 
; apercibimientos legales.
i Dado en Briviesc» a 16 de julio 
¡ de 1924—Manrique Mariscal.=Por 
i su mandado, P. I., Laureano García.

--------- -------------------------------------
Salas d.® los Infantes.

El Sr. D. José Spiegelberg y Hor
no, Juez de primera instancia de 
ésta villa y su partido, en el expe
diente sobre reclusión definitiva en 
el Manicomio de Valladolid dei pre
sunto alienado Casimiro Sainz Lá
zaro, natural de Huerto, del Rey, he 
acordado se emplace a ios parientes 
del mismo para que en el lérmino 
de treinta días comparezcan ante 
este Juzgado, a fin de ser oídos 
sobre la enfermedad que padece 
aquél y la necesidad o conveniencia 
de su reclusión,

Y para que el emplazamiento 
acordado tanga efecto, expido la 
presente que firmo en Salas de los 
Infantes a 16 da julio de 1924.—El 
Secretario, Agustín Ontañón.

m-naióa se dictó la sentencia, cuyo 
enoebézamient <> y parta dispositiva 
son del tenor siguiente:

Sentencia.—Ea la ciudad de Bur
gos a 12 de julio de 1924, el señor 
D, Pedro Lizaur Paul, Juez de pri
mera instancia ds la misma y su par
tido, vistos los presentes autos de 
juicio ordinario de menor cuantía, 
sé-ruidos por D. Luis Matutano y 
Carnioer, mayor da edad, casado, 
del comercio y vecino de Barcelona, 
.representado por el Procurador don 
Alberto Aparicio y defendido por e! 
Letrado D, Juan Antonio Gutiérrez 
Moliner, contra D, Jorge Éstébam z 
Herrera, mayor de edad, casado La
brador y vecino de Cuatrillo de 
Murcie, y por su rebeldía los estra
dos leí Juzgado, sobre cumplimien
to de contrato de compraventa de 
dos vagones de patatas y costas.

Fallo: Que debo decondenar y con
deno ai demandado D. Jorge Esté- 
banez Herrera a que cumpla el con
trato, remitiendo al actor D. Luis 
Matutano y C.-rnicer los dos vago
nes de patatas al precio estipulado 
de 1450 pesetas cada uno, en un 
plazo de quince días, desde que esta 
sentencia sea firme, sin hacer espe
cial imposición de costas; y por la 
rebeldía del demandado, notifique 
sde esta resolución del modo pre
venido en el articulo 769, en rela
ción con los 282 y 283 do la ley de 
Enjuiciamiento civil. Así por esta 
mi sentencia, que so publicará en 
forma, lo pronuncio, mando y firmo. 
=Pedro Lizeur.

Publicación. — D¿da y publicada 
fué la anterior sentencia por el se- ' 
ñor I). Pedro Lízr-ur Paúl, Juez de i 
primara instancia del partido, estan
do celebrando audiencia pública en 
los estrados del Juzgado el mismo 
día de su fecha, d,e que doy fe = 
Ante mi, P. H , Damián Cantero.

Correspojide a la letra con su ori
ginal a que me remito, caso necesa
rio. Y para qua consta y se publique 
«n el Boletín Oficial de esta, pro- i 
vmoia, p. fin de- qué sirva de notifi
cación al demandado rebalde don 
J-üge Estébam-z Herrera, expido el 
presento, visado por el Sr Juez y | 
S'liüdo con el de este Juzgado, en i 
Burgos a 17 de julio de 1924.—El i 
Secretorio, P. H , Damián Cantero, I 
=V.° B Pedro Lizeur. í

. Soldado, de 16 y nueve, linda N. To
más Domingo Martínez, S. Juliana 
Palacios Mamolar, E. Martin Pala
cios Carazo y O. Justo Herrero Do
mingo, en 18.

La mitad de otra en la Racorba, 
d@ 16 y nueve, linda N Mauricio 
Apandilla Barbero, S. Ciernen tino 
Domingo Palacios, E. Román Martí
nez Arauzo y O. se ignora el dueño, 
en 15.

Lo que se hace público a fia de 
quo la persona que desee tomar par- 
te en com-pi-.rezba en est®
Juzgado, donde tendrá lugar el ro- 
mste el día siete, del próximo agos
to, a tes eme-. de tu mañana, rdvi - 
tieadose q'ty-. no so "admitirán poSu 
ras qua no cubran las dos terceras 
partes del ju iúp,recio; qué para to 
mar parte e;i la misma es necesario 
consignar previamente el 10 por 100 
de la tasación y que no existen títu
los de la propiedad da dichos bienes 
embargados.

Dado en Aranda da Duero a 15 de 
julio de 1924 —Honorato de Simón. 
—P- O , El Oficial Habilitado, Isi
doro Alonso.

. Fincas embargadas a Vicenta Núñez 
Cámara.

, Una covacha, en la bodega deno- 
i minada do te Prudencian^, tasada en 

20 pesetas.
La. mitad de una viña, en el pa

go de Lagnareja, de ocho avanzadas, 
fiioxerada, linda N. cañada, S. Lucio 
Domingo, E. ejidos, y O. Tomás 
Martin, en 40.

La. mitad da otra viña, da una 
avanzada, en Rontigero, linda N. tie
rra de lu misma, S. Vicenta Cámara 
Palacios, E Ignacio Domingo y O. 
ejidos, en 25.

Una tierra @n V.o L-h;>rr<ros, de 
49 áreas y 30 oenttáreys, tin-te norte 
Modesto Arauzo, S. Béníto Patocios. 
E. Calixto Palacios Núñez y O. eji
dos-, en 50.

Otra en el Molino, linda N. arro
rro, S. y E. noy O Justo Domingo, 
en 25.

Otra en la Recorbj, de 16 áreas y 
nueve céntiársas, linda N. Clementi- 
no Domingo Palacios, E. Román 
Martínez Arauzo, S. arroyo y O. Mar
cos Martínez Bartolomé, en 10.

Otra en Dujón, de 32 y 20, linda 
N camino de Salce, S. baldío, E. y 
O. Santos Martínez Bartolomé,en 15.

Otra en Ron fígaro, de 16 y nueve, 
linda N. ribízo, S. viña de la misma, 
E. Ignacio Domingo Martínez y oes
te Felipe Arauzo Ortega, en 20.

Otra en el Chorro, de 21 y 46, lin
da N. arroyo, S. ejidos, E. arroyo y 
O. Manuel Ovejero Mártinez, en 10.

Otra.en la Cuesta,de Valdegumié], 
de 21 y 46, linda N. esmíno de Gu- 
miel, S. camino de te Calabaza, este : 

[ ejidos y O Clemente Martin Larrió, i 
en 10

Otra en V?J defu artes, de 16 y míe- i 
ve, linda N. Vicenta Oámarí- Palacios, í 
S. Félix Palacios Sierra. E ejidos y i 
O. Nicomedes Izcara Madrid, en 40. ;

Otra en la Cañada de merinas, de
10 y 73, linda N. y 8. arroyo, est®

. IgíiRoio Domingo y O. Roberto Del
gado Delg-ído, en 5.

La mitad de una tierra en el Ga- 
yubazo, liada N Calixto Palacios 
Núñez, S. Félix Izcara Palacios, es
te y O. se ignora el dueño, en 10.

La mitad de una suerte ds monte, 
en Majada la Casa, de 16 y nueve, 
linda N Santiago Martínez Palacios, 
S. Miguel Esteban Palomero, E. Ma
riano Palacios Domingo y O. Tomás 
Domingo Martínez, en 20.

La mitad de otra, en ídem, da 16 y 
nueve, linda N Saturnino Domingo 
Palacios, S Francisco Olalla del Rio, 
E. Venancio Domingo Niño, y oeste 
Tomás Domingo Martínez, en ^).

La mitad de otra en La Mojonera, 
de 16 y 9, linda N. Vicenta Cámara 
Pí teñios, S. Monte ds Quemada, es
te Tomás Domingo Martínez y oeste 
Juliana Palacios Mamolar, en 15

La mitad de otra en Majada los 
¡ Venados, de 16 y nueve, linda norte 
; Manuel Herrero Nuñ-z, S. Domingo 

Calvo Ortega, E. Juan Rojo Peña- 
\ coba y O. Florencio Domingo Mar- 
: tinez, en 20.

Le. mitad .de ot¡ a en Majivi» de,i

Aranda de Duero.
D Honorato de Simón Ubierna, ¡ 

dttsz de instrucción d@ este par- i 
tido,
Por el presente hago saber: Que : 

8 1 1 'geneias que ge practican : D(5 rn . r
• ■» i» exacción de costas por te i 

Uto seguida en este Juzgado sobre 
oÍmtlCÍdÍ0’ COntra Vioenta Núñez 
n.-.,,m .rS| Sc S8C6n a publica subasta 
de i.6 .13110 íja Va’nta dis.8 y como 
da I * fis dicha apremis-

fincM siguientes, radicantes 
mnoioipal -te Baños da 

tarados.
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aplicabilidad a los casos en cuestión, 
si bien no podría desfigurarse ni 
quitarse la calidad de hijos da pa
dres desconocidos, y, respecto da la 
circular que, en los casos contempla
dos en «lia se trata da una situación 
enmendada legalmente y amparada 
por el artículo 122 del Código civil. 
—Considerando que, en cambio, en 
el cumplimiento del articulo 49 de 
la ley del Registro civil, deben evi
tarse cuantas redundancias o deta
lles innecesarios para la clara ex
presión de las circunstancias en 
aquél exigidas, puedan acentuar, sin 
una finalidad jurídica la desagrada
ble situación de los comprendidos en 
dicho articulo; S M. el Rey (que 
Dios guarde) se ha servido denegar 
dicha petición y disponer se reco 
miende a los Jueces municipales lo 
expresado en el último de los ante
riores Considerandos. De Real or
den etc »

Lo que de orden de dicho lluslri- 
simo Sr. Presidente, ee hace públi
co por medio del presente anuncio 
para conocimiento de todos los Jue
ces municipales de esta provincia.

Burgos 17 de julio de 1924 = 
El Secretario de Gobierno, Rafael 
Dorao.

OBRAS PÚBLICAS

Propuesta de los veinte trozos de 
carretera que considera esta Jefatu
ra deben ser preferidos pare, su in
mediata construcción, y que se pu
blica, abriendo información amplí
sima sobre ella, en virtud de orden 
de la Dirección general de Obras de 
públicas y pata dar cumplimiento a 
lo que dispone el Real decreto ley 
de 30 de junio del corriente año, 
aprobando los presupuestos de gas
tos a ingresos en su articulo 19.

Las carreteras y trozos de. ellas 
preferidas hasta el número de veinte 
son las siguientes:

Burgos a la vid (Sección de Santo 
Domingo de Si'os a Caleruegs) tro
zos l.° y 2.°.

Áreos a Villafruek, trozos 3.°, 4.° 
y 5.°-

Quintana Martin Galindez a Ib Es 
tación de Calzada (Sección de Por
tillo a Busto a Calzada) trozo 2.’.

A) ar del Rey a Sasamón (Sección 
da Sotresgudo a Sasamón) trozo l.°.

Horca de Bóveda a Medina de 
Pomsr, trozo l.°.

San Leonardo a Ja de Peñaranda 
de Duero a Burgos, trozo único.

De la de Burgos a Melgar a Itero 
de la Vega (Sección de ir. de Burgos 
a Melgar q la provincial de Vilial- 
demiro a! puente de Zarzosa, trozo 
único.

Berbai ana a la de Cereceda & La- 
redo (Sección de Quincoces a Ber- 
berana, trozo 2.°.

Humada a la Estación de Mave, 
trozos l.°, 2.” y 8.”

’S-.nto Domingo de Silo-» a Lerma, 
irosos 2°, 3.° y 4,°.
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Lances a Belorado, trozos 2.°, 3.° , 
y A°.

Hontoria del Pinar a Vilkvelago I 
(Sección de Quintanar de la Sierra 
al limite de la provincia) trozo l.°.

En esta información cuidarán las 
Alcaldías dar la mayor publicidad 
posible a esta propuesta, teniendo al 
Boletín expuesto al público en el 
sitio acostumbrado hasta el día 14 
del próximo mes de agosto, durante 
cuyo plazo las reclamaciones que 
puedan entablarse, lo mismo por las 
Corporaciones da todas clases que 
por los particulares interesados, de
berán presentarse ante las Alcaldías 
respectivas y ser recogidas por ellas.

Dichas reclamaciones se remitirán 
al Gobierno civil pasado el dia 15 ; 
de agosto y en el plazo de ocho dig.s, 
acompañadas de los informes de los 
respectivos Ayuntamientos, informe 
que debe producirse por éstos de una 
manara concisa, aun en el caso que 
ño las hubiera.

Burgos 14 da julio de 1924.=E1 
Ingeniero Jefe, Teófilo Rodríguez I 
Báscones.
--------- -e>- ■ -------

Alcaldía de Burgos,
Defunciones por causas, por eda

des y por sexos ocurridas en la ciu
dad de Burgos, durante el mes de 
junio de 1924. Población de he
cho, según censo, 32.301 habitantes

Causas de las defunciones.

Fiebre tifoidea (tifus abdominal), 
1; tifus exantemático, 0; fiebre in
termitente y caquexia palúdica, 0; 
viruela, 0; sarampión, 0; escarlatina, 
0; coqueluche, 0; difteria y crup, 0; 
grippe, 0; cólera nostras, 0; otras en
fermedades epidémicas, 0; tuberculo
sis de los pulmones, 5; tuberculosis 
de las meninges, 0; otras tuberculosis, 
0; cáncer y otros tumores malignos, 
7; meningitis simple, 5; hemorra
gia, apoplegía y reblandecimiento 
cerebrales, 6; enfermedades orgáni
cas del corazón, 8; bronquitis agu
da 2; bronquitis crónica, 0; neumo
nía, 4; otras enfermedades del apara
to respiratorio (excepto la tisis), 3; 
afecciones del estómago (excepto el 
cáncer), 3; diarrea y enteritis. 2; 
diarrea en menores de dos años, 2; 
apendicitis y tiflitis, 0; hernias, obs
trucciones intestinales, 1; cirrosis 
del hígado, 3; nefritis aguda y mal 
de Bright, 0; tumores no cancerosos 
y otras enfermedades de los órganos 
genitales de la mujer, 0; septicemia 
puerperal (fiebre, peritonitis, flebitis 
puerperales), 0; otros accidentes puer
perales, 0; debilidad congénita y vi
cios de conformación, 6; senilidad, 
1; muertes violentas (excepto el 
suicidio). 0; suicidios, 0; otras enfer
medades, 5; enfermedades desco
nocidas o mal definidas, 0.

Total de defunciones, 64.
demografía

Nacimientos. — Legítimos; varo
nes, 25; hembras, 30; ilegítimos, va
rones, 5; hembras, 9; tota!, 69.

Nacidos muertos.—Legítimos; va- 
¡rones^ 1; hembras, 3; ilegítimos, va

rones, 1; hembras, 1; total, 6; total ; 
de defunciones, 70.

Burgos 11 de junio de 1924 =El ¡ 
Alcalde accidental, José María de la 
Puente. 
--------- ------------------------------------

Alcaldía de Zazuar.
Formadas las cuentas municipatós 

d® este distrito, correspondientes al 
ejercicio de 1923-24, se encuentran 
expuestas al público en la Secre
taria de este Ayuntamiento, por 
término de quince dias, conta
dos desde la publicación del pre- i 
sentó enuncio con el informe dsl í 
Sr. Regidor Síndico y acuerdo ¿® 
la Corporación, para que durante 
dicho plazo puedan ser examinadas 
y presentarse las reciamaoion.es que 
estimen pertinentes, pues pasado 
aquél no se admitirá ninguna,

Zazuar 12 de julio de 1924,=E1 
Alcalde, Ensebio Sauz.

Alcaldía de Cabía,

Igual anuncio hnoen los Alcaldes da
Mambrilla da Castrejón,
La Aguilera.
Valcavado de Roa.
Hoyuelos de la Sierra.

Aprobado por el Ayúntr-miento 
pleno el presupuesto ordinario de in- 
gresosy gastos, formarlo por la Comi
sión municipal permanente, para el 
ejercicio económico da 1924 25, so 
encuentra expuesto al público por 
término da quince días, según dis
pone el artículo 300 del vigente Es
tatuto municipal, para que durante 
este plazo pueda ser examinado por 
los vecinos de esta localidad y pre
sentar las reclamaciones que crean 
pertinentes.

Cabía 13 de julio de 1924.=E1 
Alcalde, Braulio González.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de
Vileña.
Garrías.
Villaverda del Monte,, 
Santa Maris Mercadillo. 
Villalmanzo.
Peñaranda da Duero,
Santa Inés.
Sesamón.
Celadilla-Sotobri».
Melgar de Fernamsntal,
Las Caladas.
Galbarros.
San Pedro-Samuel.
Ros.
Lodoso.
Pgdrosa d » Duero.
Santibáñez Z»rz »gada.
Villanueva de Odr.?.

--------- ------------------------------------
Alcaldía de Cogollos,

Formado por la Comisión perma
nente el proyecto da presupuesto 
ordinario de este Ayuntamiento para 
el ejercicio de 1924 25, queda ex- 

' puesto al público por término de 
¡ ocho días en U Séorstería, con los 
! documentos á que se refiere el ar

tículo 296 del Estatuto municipal, 

r fin da que puada ser examinado 
por ios contribuyentes y presenten 
en dicho plazo las reclamaciones u 
observaciones que estimen conve. 
uien tes.

Cogollos 16 de julio de 1924.—g; 
Alcalde, Eléut-erip Bueno.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Villavedón. •
.Rublacedo de abajo.
Gradilla la Polers.
Cuevas d® San Clemente.
Fresnefia.
Viliasidro.

Alcaldía de Quint anilla del Agua,
Aprobado por el Ayuntamiento 

pleno el proyecto de presupuesto; 
formado por la Comisión permanen
te da este Ayuntamiento para el 
ejercicio de 1924 25 s@ encuentra 
expuesto si público en la Secreta
ria de este Ayuntamiento, por tér
mino de quince dias, con- los docu
mentos a que se refiere el artículo 
300 dsl Estatuto municipal, a fin da 
que pueda ser examinado par los 
contribuyente?! y presentar ks recla
maciones u observaciones que esti
men pertinentes en dicho plazo.

Quintanilla del Agua 14 da julio 
de 1924 =Ei Alcalde, Teófilo Sastre.

Anuncios particulares
.to^XOiirtO L1AZA

BANQUERO
Isla, 6. — Burgos..

Casa fundada en el año 1855,

Compra y vende al contado toda 
clase de valores del Estado y Cor
poraciones.

Giros, descuentos y cambio. 3

Fincas rústicas.
En los pueblos de- Marmdlar de 

nrribs, Ubierna y Vilknueva de Eio- 
Ubíerna se venden. Podrá enterarse 
quien desee interesarse en la com
pra, y se admiten ofertas en casa da 
D. José García Ices, Puebla 20 al 
24, 3.°, Burgos. 1-6

En la cocha del dia 20 d®’- °3' 
mente se escapó de k dula tkl pus 
blo de Pedresa de Rio Urbél un oa- 
bi-llo cuyas señas son las siguientes, 
edtd cuatro años,, pelo negro, la co
la larga y card-na, crin larga .V ®a 
ellr tiene» un lunar blanco, cu el <o 
mo llevl otro lunar blanco, alz«d« 
la cuerda eproximadamento y herr& 
do de los cuatro pi»s.

Se ruega a los Sras. Alcalis de 
los puv-blos o -tÍ que le haya iee-gl 
do pase el eorKespondiente bvLo 
interesado quien setisfará los g'--10 
de manutención y hospa -aja y 8 
tificará oor tal noticia. .

Pr,droV.. de Rio-UrbM 22 
de 1924-El dm ño,Hipólito ^rCL'
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